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Normativa aplicable

� Título 4 T.O 1996
Artículo 25°

� Resolución  de la DGI  N° 1628/008 
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Artículo 25° Título 4 T.O 1996

“El monto deducible de los gastos no financieros afectados en forma 
parcial a la obtención de rentas gravadas se obtendrá aplicando un 
coeficiente técnicamente aceptable sobre los mismos, que surja de la 
operativa real de la empresa. Una vez definido el criterio, el mismo no 
podrá ser alterado por el contribuyente sin autorización expresa o tácita 
de la administración. Se entenderá por autorización tácita el transcurso 
de 90 (noventa) días de presentada la solicitud sin adoptarse 
resolución.
……………………………………………………………………………..”
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Resolución DGI N° 1628/008

� Considera que la relación entre ingresos gravados y no gravados respecto 
del total de ingresos es un coeficiente técnicamente aceptable.

� Cuando el coeficiente mencionado da negativo deja de ser técnicamente 
aceptable.

� Se autoriza a  cambiar a un coeficiente alternativo establecido en la propia 
resolución sin mediar solicitud ante al Administración.
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Resolución DGI N° 1628/008

Coeficientes alternativos:

Ejercicios cerrados hasta el 30/06/2008
A. Ingresos acumulados de los últimos 3 ejercicios, incluido el que se liquida
B. El promedio de los coeficientes de los últimos 3 ejercicios, incluido el que 

se liquida.

Ejercicios cerrados a partir del 01/01/2008
Ingresos acumulados de los últimos 3 ejercicios, incluido el que se liquida

Cuando los coeficientes sigan dando negativo los plazos se podrán extender 
a 5 ejercicios
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Nuestra posición:

� Resolución 1628
Contradice inciso segundo del artículo 61 del Decreto 150/007
Viola artículo 8° del Código Tributario, retroactividad de las normas 
tributarias.

� Marco conceptual establece:
ingreso: Todo incremento de patrimonio que no provenga de aportes 
gasto: Toda disminución de patrimonio que no provenga de un retiro
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Normativa aplicable

� Decreto N° 455/007
� Decreto N° 443/008
� Decreto N° 477/008
� Decreto N° 779/008

� Resolución DGI N° 2061/008

� Consulta DGI N° 5172
� Consulta DGI N° 5110
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DECRETO 455/007 (modificado por el  DECRETO 443/008)

� Aplicable a empresas con proyectos de inversión declarados promovidos 
por el PE.

� Dirigido a todos los sectores de actividad sin importar naturaleza jurídica 
de la empresa.

� Dirigido al cumplimiento de ciertos objetivos e indicadores.
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DECRETO 455/007 ( modificado por el  DECRETO 443/008)

Indicadores que importan para otorgar la promoción:

� Generación de empleo
� Descentralización geográfica
� Aumento de las exportaciones
� Incremento del valor agregado nacional
� Utilización de tecnologías limpias
� Incremento de Investigación y Desarrollo e innovación
� Impacto del proyecto sobre la economía
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DECRETO 455/007 (modificado por el  DECRETO 443/008)

Exoneración del Impuesto a la Renta

� Monto y plazo máximo de la exoneración resulta de aplicar la matriz de 
indicadores de acuerdo al tamaño del proyecto.

� El plazo se computa a partir del ejercicio en que se obtenga renta fiscal, 
incluyendo a éste último, siempre que no hayan transcurrido 4 ejercicios 
desde la declaratoria promocional.

� Si transcurrieron más de 4 ejercicios desde la declaratoria el plazo se 
incrementa en 4 años y se computara desde el ejercicio que se haya 
dictado la declaratoria
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DECRETO 455/007 (modificado por el  DECRETO 443/008)

Exoneración del Impuesto a la Renta

El impuesto exonerado no podrá exceder los siguientes porcentajes del 
monto efectivamente invertido en los activos fijos o intangibles 
comprendidos en la declaratoria promocional:

� 60% pequeños
� 70% medianos tramo 1
� 80% medianos tramo 2
� 90% grandes tramo 1 y 2
� 100% grandes tramo 3
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DECRETO 455/007 (modificado por el  DECRETO 443/008)

Exoneración del Impuesto a la Renta

Para determinar el monto efectivamente invertido, NO se tendrán en 
cuenta las inversiones que se amparen a otros beneficios promocionales 
por los que se otorguen exoneraciones de IRAE, IRIC o IRA.
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DECRETO 455/007 modificado por el  DECRETO 443/008

Exoneración del Impuesto a la Renta

El impuesto exonerado no podrá exceder los siguientes porcentajes del 
impuesto a pagar:

� 90% para ejercicios del primer 50% del plazo máximo otorgado
� 80% ejerc subsiguientes correspondientes al 10% del plazo máximo
� 60% ejerc subsiguientes correspondientes al 10% del plazo máximo
� 40% ejerc subsiguientes correspondientes al 10% del plazo máximo
� 20% ejerc subsiguientes correspondientes al 10% del plazo máximo
� 10% ejerc subsiguientes correspondientes al 10% del plazo máximo
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DECRETO 779/008 (22/12/2008)

� Para calcular el tope de impuesto a exonerar sobre la inversión 
efectivamente realizada se debe tomar la cotización de la UI vigente al 
último día del mes anterior al momento que se realice la inversión.

� Las inversiones realizadas entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
2009, se computarán por el 120% del monto invertido a los efectos del 
cómputo del monto exonerado del IRAE. Este cómputo adicional no se 
deducirá del impuesto total exonerado.

� Los contribuyentes amparados al régimen anterior pueden modificar su 
situación aplicando el nuevo régimen sin tener que abonar multas y 
recargos si correspondiera.
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CONSULTA DGI N° 5.172 (No vinculante)
Cotizaciones de la UI a usar

� Para comparar el monto del beneficio establecido en la Resolución del PE 
con el impuesto a exonerar se toma la cotización de la UI del último día 
del mes anterior a que se invirtió efectivamente en los bienes incluidos en 
la declaratoria.

� Para categorizar la inversión proyectada, se debe usar la cotización de la 
UI del último día del mes anterior a la presentación del proyecto.

� Se expone un ejemplo en el cual se aplica un sistema FIFO, afectando 
primero las inversiones más antiguas, hasta la concurrencia con el 
impuesto a exonerar.
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CONSULTA DGI N° 5.172 (No vinculante)

Monto de la inversión a considerar para calcular el beneficio.

� Se debe considerar el 100% del monto efectivamente invertido y No el 
porcentaje de exoneración que correspondió al proyecto.
(Fundamento: Considerando I de la Resolución 1781/008)

� Se aclara que por razones de prudencia el contribuyente podría tomar el 
porcentaje asignado.
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CONSULTA DGI N° 5.172 (No vinculante)

Momento en que se computa 1er ejercicio para evaluar el cumplimiento 
de la matriz de objetivos de indicadores.

� Empresa que inicia actividad: ejercicio en que la empresa obtiene ingresos 
gravados.

� Empresas en marcha: ejercicio siguiente al de la presentación del 
proyecto
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CONSULTA DGI N° 5.172 (No vinculante)

Coeficiente de renta a utilizar para el ejercicio siguiente

� Particularidad del régimen del Decreto 455/007, el porcentaje de impuesto 
exonerado varía de un ejercicio a otro en función del plazo del proyecto.

� Coef año (x+1)= Impuesto año (x) * % impuesto no exonerado año (x+1)
Ingresos gravados totales año (x)
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CONSULTA DGI N° 5.110 (no vinculante)
Distribución de dividendos o utilidades realizada por empresas 

promovidas por el Dec 455/007, retención de IRPF.

Posición de DGI:

� El Decreto 455/007 exonera  impuesto a la renta y no la renta 
propiamente dicha

� Estamos frente a una distribución de renta gravada

� Se debe retener IRPF, siempre que se cumplan las otras condiciones 
(naturaleza jurídica, superar tope para soc pers etc)


